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Sería del caso efectuar el análisis formal de la presente acción 

constitucional, de no ser porque de la revisión de la misma se desprende 

que, de acuerdo a las reglas consignadas en el Decreto 333 de 2021, es el 

Honorable Consejo de Estado quien debe asumir el conocimiento del asunto 

en primera instancia. 

 

En efecto, si bien, el encabezado del escrito de tutela se dirige en contra de 

particulares y del representante del Gobierno Nacional para las 

negociaciones con los promotores del paro nacional, lo cierto es que, tanto 

en los hechos como las pretensiones de la acción, se dirigen expresamente 

en relación con el Presidente de la República, Dr. Iván Duque Márquez, 

entre otras autoridades. 

 

Después de señalar el accionante que sus derechos fundamentales se 

encuentran en riesgo como consecuencia de las movilizaciones sociales – 

Paro Nacional – indicó que: 

 



 

Posteriormente, al considerar que ante el alto riesgo de contagio de la 

pandemia de Covid-19 es indispensable la intervención del Gobierno 

Nacional, con una política pública integral y armonizada con el Gobierno 

Distrital y, por contera, pretende, entre otras cosas: 

 

 

Por lo que resulta patente que tanto los hechos como las pretensiones de 

la demanda, se dirigen a ordenar al Presidente de la República, entre otras 

autoridades del Estado, la adopción de medidas para salvaguardar los 

derechos fundamentales que estima vulnerados peticionario, en el marco 

de sus facultades relacionadas con la seguridad nacional y no como una 

mera invocación accidental o anecdótica a la primera magistratura. 

 

Debe recordarse que el numeral 12 del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 

1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021, señala 

en cuanto a las reglas de reparto que: 

 

“1. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Presidente de la 

República, incluyendo las relacionadas con seguridad nacional, así como, las 

actuaciones administrativas, políticas, programas y/o estrategias del Gobierno 

nacional, autoridades, organismos, consejos o entidades públicas relacionadas 

con la erradicación de cultivos ilícitos, serán repartidas para su conocimiento en 

primera instancia, al Consejo de Estado.” <subrayado del Juzgado>. 

 

Y, si bien, la tutela está dirigida en contra de otras autoridades públicas y 

particulares, en aplicación de la regla contenida en el numeral 11 del artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del 



Decreto 333 de 20211, corresponderá al Honorable Consejo de Estado el 

reparto del presente asunto como el juzgador de mayor jerarquía. 

 

Por lo aquí expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. La remisión de la presente acción constitucional al honorable 

CONSEJO DE ESTADO, para lo de su cargo. 

2. Déjense las constancias de rigor.   

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “11. Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y estas sean de diferente 

nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, de conformidad con las reglas establecidas en el 

presente artículo.” 
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